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Estimada Lilian,

Espero que se encuentre bien.

Le escribo en relación al cumplimiento ambiental de Puerta del Sur, en continuidad con el trabajo que hemos venido realizando durante el último año. En particular,
quiero referirme a la aprobación por escrito del Programa de Cumplimiento, recibida el pasado martes 18 de febrero.

Si bien la resolución, en su punto IV, señala que el titular debe cargar el programa con las correcciones indicadas en la plataforma SPDC, actualmente estamos a la espera
de la aprobación de la solicitud correspondiente en dicha plataforma. Adjuntamos imágenes como evidencia del estado de esta gestión. Una vez obtenida la aprobación,
a la brevedad procederemos a subir el programa a la plataforma según lo solicitado.

Dado que hoy se cumplen los 10 días hábiles establecidos para este trámite, queremos reafirmar nuestro compromiso con la implementación del PDC y dejar constancia
de los avances realizados hasta el momento por este medio.

Agradeceré confirmar la recepción de estos documentos y quedo atento a cualquier comentario o indicación adicional para avanzar con el proceso.

CLAUDIO PEREK
Director Ejecutivo

      








